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miento de cualquiera d:, estas condiciones, y en los casos previs
to _ en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad
según los trámites seiialados en la Ley y Reglamento de Obras
Publicas.

Lo que se hace publico en Cuñlplimiento de las disposiciones
vigc·ntes.

Madrid, 13 de sepliewbre de i\T,4---El Diroctor general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbístondo.

La Mancomun~dad Municipal de la Comarca de Ponferrada
ha solidtado la concesión de un aprovechamíento de aguas del
embalse de Bárcena. en término municipal de Cubillos del Sil
(León}, con destino al abastecimiento de los nücleos de pobla
ción de la citada Comunidad y

Esta Dirección General ha resuel to:

Conceder a la Mancomunidad de Municipios de la Comarca
de Ponferrada autorización para derivar un caudal continuo del
embalse de Bárcen9. de 250 litros por segundo, con destino al
abastecimiento de los ntic1eos de población integrados en la ci
tada Mancomunidad. con sujecfón a las 9'iguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán a los proyectos que han servido
de base a la concesión y que por esta Resolución se aprueban.
La Comisaría de Aguas del Norte de Espaüa podrá autorizar
pequeflas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencía de la
concesión,

2. il Los plazos de ejecución de las obras se fijaran por el
Ministerio de Obras Públicas como consecuencia de la aproba
ción definitiva de los proyectos y subasta de las obras de los
mismos.

3.a La Administración no responde del caudal que se conce
de. La Comisaria de Aguas del Norte de España comprobará
especialmente que el volumen utilizado por el concesionario no
exceda en ningún caso del que se autoriza.

4. il La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción 'del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Norte de Espaüa, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y g¡¡stos que por dichos conceptos se origi·
nen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio
de los trabajos. Una vez terminados, y previo av.iso del conce
sionario, se' procederé. .a su reconocimiento por el. Comisario
Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levatándose
acta en la. que conste el cumplimiento de estas Cúndiciones, sin
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta
la Dírección General de Obras Hidráulicas.

.'5."- So concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las. obras. Las servidumbres legales
serán decretada'> en su caS(l, por la autoridad competente.

6. a El agua que se concede queda adscrita a los usos espe,
cificados, quedando prohibida su enajenación. cesión o arriendo,
con independencia de aquélla

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las Obl"aS de- ~uélla.

8.~ Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve años, sin perjuicio de tercero, y salvo el derecho de pro
píedad, con la ohligación de ejecutar las obras necesarías para
conservar o sustituir las servidllmbres existentes.

9." Esta concesión queda sujota al pago del canon que en
cuaiquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Púhlicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del rio realizadas por el Estado.

LO. Queda sujeta er,ta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato
Y' acc!dnntcs del trabajo y demás de carácter sociaL

1]. El cOl1.cC'sionari,' queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvüü para conservación de la.s especies.

12. S¡;- dedara la utilidad -püblica del aprovechamiento a
efoctos de lüs cxpropinciones que sean necesRrias, debiendo el
concesionario indemnizar a aquellos titulares de derechps pree~

xistentes en la medida en que pueds.n resultar afectados por esta
concesión, bien por convenio amistoso con los roísmos o, en su
defecto, siguiendo el procedimiento expropiatQrio.

13. Esta concesión no faculta para eje<:utar obras en zonas
de policía de vías públicas, debiendo el concp.sionario lrtenerse a
lo que en relación con ellas le sea ordenado púr la autoridad
competente

14. El concesionario viene obligado a cumpl.ir las condiciones
que se le fijen en la correspondiente autorización de vertido.
extendido por la Comisaría de Aguas del Norte de España.

•

setas, en cuanto no resulte modificado por las presentes condi
éiones y legalización. Las modificaciones de detalle que se pre
tendan introducir-podrán ser autorizadas, ordenadas y prescrt~

tas, por 1 . Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siempre que
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no se alteren
las características esenciales de la legalización, lo cual impli
cE\ría la tramitación de nuevo expediente.

2. 2 Las embocaduras de entrada .y salida de las zanas cu
biertas se dispondrán con sus iínpostas en forma de que ofrezcan
d minimj obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.
E: diámetro de los tubos que forman las coberturas será de
0,95 metros.

3-" La total acomodación de las obras ejecutadEtG al pl'úyecto
base del expediente y a estas condiciones deberá q LUo\dar termi
nada en el plazo de cuatro meses, contado'> desde 1tt fecha de
publicación de esta legalización en el ~Bolotin Oficia! del Es
LaGO"'.

4." La i'nspeccíón y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcdón como durante la explotación, qHedar~'m a cargo
de la Comisaría de Aguas del Piríneo Oriental, siendo de cuenta
de. concesionario las remuneraciones y gastos que Dar dichos
conceptos se 'Originen, con sujeción a las disposiciones que le
sean aplicablei, y en especial al Decreto 'número 140 de 4 de
febrero de. 1960. Una vez terminados los trabajos, y previo
aviso del concesionario, se procedera por' el Comisario Jefe de
Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue al recono
cimiento de las obras, leva.ntándose acta en la que conste el
cumplimiento de estas condiciaues, el resultado de la;;; pruebas,
los nombres de los productores españoles que hayan suministra
d los materi!lles empleados, y extensión de la superficie ocupa
da en terrenos de dominio público, expresada en metros cuadra
dos, sin que pueda hacerse uso de estas Obl"aS en tanto no sea
aprobada el acta por la Dirección General.

5.~ Se cor-cede esta legaHzación, dejando a salvo el, derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precd,rio, que
dando obligado el concesionario a demoler o modifica,r, por su
pa:te, las obras, cuando la AClministración lo ordene por interés
general, sin derech-o a indemnización alguna.

6.a El concesionario será responsable de cuantos dauos pue
dan 'ocasionarse a intereses públicos o privados, como canse·
cuencia de las obras autorizadas, quedando ohligado a su in
demnización.

7.~ Se concede autorización para la ocupación de los terre
nO,3 de dominio público necesarios para 'las obras. En cuanto a
las servidumbres lega.les, podrán ser decretadas por la autoridad
competente una Vf"lZ publicada la autorización:

8" El concesionario no podrá destinar los terrenos de domi
nio públlcc ocupados a la construcción de edificaciones, ni podrá
cederlos o permutarlos sin la previa aprobación del cxpedÍf'l1te
correspond'ente por el Ministerio de Obras Públicas.

9." Queda sujeta esta autorización y legalización al CU01
plimíento de las disposiciones vigentes o que se diden en lo
suces:vo, .relativas ala Industria Nacional, contrato y accidentes
del tn.bajo y demás de carácter social, administrativo o liscaL

10. Queda prohibido el establecimiento dentro del ct.,uce de
e :JOlT'bros, acopios, medios auxiliares, y, en ge'aeral, de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al lÍbre
CUl'SO de las aguas, siendo responsable el concesionario de los
m es que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las
obras, y' de Sl;. cuenta, los trabajos que la Administración ordene
realizar parE'. man~ner la capacidad de desagüe del cauce en
el tramo efectuado por dichas obras. '

11. El concesionario queda obligado a cumpIír, tanto dura'nte
el pt riadn de construcción como en el de explotación. las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para con::;ervacitin do las
especies.

12. El concesionario conservará la... obras en perfecto c-'Stado,
y rrocederá, sistemáticamente a la limpieza del cauce cubierto
para mantener Su capacidad de desagüe y evitar encharca
mient.os.

13 Esta autorización y legalizaciÓ'n flO faculta por si sola
para ejecutar obras en zona de servidurnbres de cm'rcb>rBs o de
ferrocarriles del Estado, o en caminos comarcales, por lo que
el peticionariJ habrá de obtener. en su caso, la necf'surin auto
rización de los Organism06 competentes encarg-Qdos de .su ocUCla
y explotaciór. Tampoco faculta ,para realizar ninguna ~'::¡,~,' de
vertido en el torrente afectado:

14. El cqnceslO'nario habrá de satisfacer, en concepto de
c~~n(Jn por ocupación dt¡ terrenos de dominio púbHcc 1-: ¡"por de
lo establecido por el Decreto 134 de 4 de febrero dc '~50, la
cantidad que se determine con base en documentos fehacientes
y se extenderá a toda la superficie ocupada en terrenos de dicho
dominio, pudiendo ser revisado este canan anualmente, de acuel-
do con lo dirpuesto en _el artículo 4." de la citada 1isposición.

15. Los depósitos constituJdos quedarán como fianza definí·
tiva para respom·er del cumplimiento de 'estas condiciones, y
les sení.n devueltos al concesionario una voz haya sido apl"obada
el acta de reconocimümto final de lás obras.

16, La autorización para la ocupación de terrenos de dominio
público se otorga por un plazo máximo de noventa y nueve
~ -:ÚF _y la Adminisb:ación se reserva la facultad de revocarla,
cuando lo considere oonvenientepor motivos de interés público,
sin derecho a ningul}a i'ndemnización a favor del concesionario,

17. Caducará esta autorización y legalización por incumpli-

20621 Hf80LUCíON de la Dirección Gel1erat de Obras
1-lir:/;<áulicas por la c¡u,e se concede a la Mancomu
nidad Municipal de la Comarca de Ponfermda un
aprovechamiento de aguas del embalse de Bárcena.
en término municipal de Cubillos del Sil (León).
con de8tino al abastecimiento de los núcleos de
población de la citada Comunidad,
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Conceder al Ayuntamiento de Redondela {FontevedraJauto
rizución para derivar un caudal continuo del rio Lauro de 50 h
tros por segundo, con destino al abastecimiento de agu~ .de
Redondela (PontevedraJ. con sujeción a las siguientes condiCIO
nes:

•

20 dI': septiemhre de 1974,-EI Director general, por
(,1 Comisario cen,tral de Aguas, R. Urbistondo.

n.E50LUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas ,-(Jor 1'1 que se concede al Ayuntamiento
de Hcdondela un aprovechamiento de aguas del no
tauro, en término múnicipal de Redondela (Ponfe
"edra) con rú'stmo al abastecimiento de aguas de
Redondela (Plan de Infraestructura Sanitaria del
Litoral Gallego).

El Avunt.amiento d(>. Redondela ha solicitado la concesión de
un apn::,vechamiento de aguas del rio Lauro. en término mu
nícipal de Bedondela {PontevedraJ, con destino al abasteci
miento de aguas de Redondela ¡Flan de InfraestructuraSani
taria del Litoral GaUegoJ. y

Esta Dirección Genm'al ha resuelto;

20623

pura ];:¡ publicación del correspondiente edicto para conocimien-
to de los regantes. ,

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Min~~terio de
Obnts Públicas con motivo de las obras de regulanón de la
corrienr,e del tl0 realizada por el, Estado. '

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su dia por algún canal construido por el Estado
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
norm3.S económico administrativas que se dicten con carácter
general

12, Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentl:!:s
o que se dicten relativas a la industna nacional, contrato y aCCI
dentes del ffabajG y demás de cará.cter social.

13. El conceslOnarh queda obligado a cumplir tanto en la
construcción como en la explotactón, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial pal"a la conservación de las especies,

14. E! denÓfito constituido Quedará como fi¡mza a reslJondcr
del sumplimiento de estas condiciones, y será devuelto despues
de ser aprobada el acta. de reconocimiento -final de las obras.

15, Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en lo'> casos previstos en las disposiciones vig:entes,
decLar~llldose aquélla según los trámites señala'dos ~ en la Ley
}: Reglamento de Obras Públicas.

Lo qUf' se hace publico en cumplimi<'nto de las disposiciones
v¡gentes.

1\1adrid.
delegaci6n

L" Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
COP:ÜSClTí& de Aguas del Norte de España podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccíonamiento del proyecto
y que no impliquen modificaciones en la esencia de la conce
sión.

2." Las obras empezarán en el plazo de un mes, contado a
partir de la fecha de publicación de la co:g.cesión en el «Bo
letin Oficial del Estado~, y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha.

3." La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del Norte de España comprobará
especialmente que el caunal utilizado por el Ayuntamiento con~

cesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza.
4.~ La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,

tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aorow'chamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Norte de España siendo de cuenta del Ayur.tamiento
concesiünHrio las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se _originen, debiendo da.r&e cuenta a dicho Orgunis~o

del princrj1io de los trabaJOS. Una vez terminados, y prevlO
a,,¡;:,o del Ayuntamiento concesionario, se procederá a su reco
nocimiento por et Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio, e!l
quien delegue. levantándose acta en la que conste el cumph
miE,nto de estas condiciones. sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar este acta la Dirección General de Obras
Hidn'lulicas. e

5." Se declara la concesión de utilidad pública y se concede
la ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para
las obras. Las servidumbres legales serán decretadas en su
caso, por la autor-idad competente.

6,~ El agua que sJl concede queda adscrita a 10,.') usos espe
cificados. estando prohibido su enajenación, cesión o arriendo,
con independencia de aquéllos.

7.~ La Adminístración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean· necesarios para toda
clase de obras públicas, en la fúrma que estime conveniente,
pere sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un plazo de noventa. y
nueve años, sin perjuicio de tercero, y salvo el derecho de pro·
piedad, con la obligación de eiecutar las o~ras necesarias papa
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a don Patricio
Echevarría Aguirre y hermanos un dprovechantien-
to de aguas del rto Cubillo. en término mun!cLpal
de Vill#.verde del Monte (Burgos), con destino a
riegos por aspersión.

Don Patricio Echevarría A.gurire y hermanos hansnlicitado
la concesión de un aprovechamiento de aguas del río Cubillo,
en término municipal de Villaverde del Monte !BurgosJ, con
destino a riegos por aspersión, y

Esta Dirección general ha resuelto:

Conceder a don Patricio Echevarrla Aguirre y ,hermanos
autorización para derivar un caudal de aguas públicas del rio
Cubillo de 42,29 litrofVsegundo, _correspondientes a la dotación
unitaria de 0,6 litros/segundo y hectárea para riego por asper
sión de 70,4735 hectáreas de una finca de su propiedad denomi
nada ..Cristo de ViIlahizán.. , en término municipal de ViIla
verde del Monte (Burgos), con sujeción a las siguientes con
diciones:

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que para esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Duero podrá autorizat peguenas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión. Los peti·
clonarios presentarán en el plazo de dos meses, a partir de la
fecha de publicación de esta Resolución en el ... Boletín Oficial del
Estado». un anejo al proyecto que comprenda los detalles de I::t
estación. elevadora y el plan de riego por aspersión. que debera
ser aprobado por l~ Comisaria de Aguas del Duero antes de
ponerse en marcha. el aprovechamiento.

2." Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en él .. Bo
letin Oficial del Estado... y deberán quedar terminadas en el
plazo' de un año, contado a partir de la misma fecha, La puesta
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año a partir
de la terminación de las obras

3." La Administración no responde del caudal que se con
cede. y podrá obligar al concesionario a la instalación a su cos
ta -de los dispositivos de control o limitadores de caudal de
las características que se establezcan. El Servicio comprocará
especialmente que el volumen utilizado por el concesionario
no exceda en ningún cáso del que se autoriza, ,que no puede
ser superior a 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente re
gada y afta.

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotadóp.
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la_ Comisaría de
Aguas del Duero, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen. de
biendo darse cuenta a dicho Organj.c,mo df'l nrjncipio de los tra
bajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario,
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o
Ingeniero del Servicio en quien delegue. levantándose acta en la
que conste el cumplimi-ento de estas condiciones, sin que pueda
comenzar la explotación antes de aprobar est.e acta la Direc
ción General,

5," Se concede la ocupación de los t.errenos de dominio pú
~blko necesarios para las obras. Las be!'vid timbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad com;::mtente.

6." El agua que se concede queda acl'5uita a la tierra, que
dando pl"ohibido su enajenación, cesión o arriendo, con indepen
dencia de aquélla.

7.- La Administración se reserva 'el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que senil necesarios paTa toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla,

8." Esta con.cesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin· perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las ~ervidumbrp.sexistentes.

~.a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y
a tltulo precario para los riegos del período comprendido entre
1 de julio y 30 de septiem.bre. pudiendo. en com;ecuencia, ser
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese periodo,
lo cual se comunicaráe.en momento oportuno por la Comisaría de
Aguas del Duero al Alcalde de Villaverde del Monte (Burgos)

15. Antes de ponerse en marcha el abastecimiento se, d.ebe
rán aportar certificados de la Jefatura Provincial de SanIdad
qua justifiquen la potabilida~de las aguas.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes declarándose aquella caducidad según los trámites señala
dos en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid 19 de septiembre de 1974.-EI Director general,
P. D.. el Comisario central de Aguas, R.·Urbistondo.


